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  “No intentes ser tú el mejor de tu equipo. 

Intenta que tu equipo sea el mejor”   

                                               Anónimo  
 

Acuerdo N° PCSJA20-11478 del 17 de enero de 2020  

 

La Presidencia Consejo Superior de la Judicatura 

emitió acuerdo “Por el cual se adopta el Manual Único 

de Rendición de Cuentas del Consejo Superior de la 

Judicatura y de la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial”. 

 

Acordando, Artículo 1. ° Objeto. Adoptar el Manual 

Único de Rendición de Cuentas del Consejo Superior 

de la Judicatura y de la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial, definir un proceso permanente 

dirigido a mejorar los atributos de la información que 

se entrega a los ciudadanos y usuarios de la justicia, y 

fomentar el diálogo. (…) 

 

Artículo 3. º De los consejos seccionales y las 

direcciones seccionales. Los consejos seccionales de la 

judicatura y las direcciones seccionales de 

administración judicial seguirán los lineamientos, reglas 

y términos, y se ajustarán a las etapas trazadas en este 

acuerdo para realizar la rendición de cuentas en sus 

respectivas seccionales. 

 

Los consejos seccionales de la judicatura y las 

direcciones seccionales de administración judicial 

realizarán la rendición de cuentas en el mes de marzo 

y deberán remitir, a través de su presidente, el 

documento o informe soporte del ejercicio de 

rendición al Consejo Superior de la Judicatura, dentro 

de los ocho (8) días siguientes a la audiencia de 

rendición de cuentas. 

 

Rendición de Cuentas Consejo Seccional de la 

Judicatura de Córdoba y Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Montería año 

2020 

 

El pasado 23 de marzo de la presente anualidad, se 

dio a conocer la Rendición de cuentas del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Córdoba y la Dirección 

Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de 

Montería año 2020, dando a conocer a la comunidad 

en general la gestión realizada durante ese periodo, 

así: 

 

INVITACIÓN 

 

Se invitó tanto a los Servidores Judiciales de este Distrito 

Judicial como a la ciudadanía en general, mediante 

correos electrónicos y publicados en la cuenta de 

Instagram de esta Corporación.  

 

 

 
 

Igualmente, se remitió la Circular N° CSJCOC21-39 

del 25 de febrero de 2021, se envió un recordatorio 

para el informe de la Rendición Pública de Cuenta a 

la Ciudadanía año 2020, así: 

 

 
 
 
 
En la fecha estipulada, se llevó a cabo, la Rendición 

de Cuentas año 2020 de manera virtual, teniendo un 

chat de preguntas activas las cuales fueron 
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contestadas a los usuarios, obteniendo los siguientes 

datos: 

 

 Duración del evento: 2 horas 29 minutos 

 Visualizaciones micro sitio: 49  

 Visualizaciones Lifesize: 94 

 Total, participantes: 143 

 

Como podemos visualizar en las evidencias 

fotográficas, contamos con la participación de los 

Presidente del Tribunal Superior de Montería 2020, 

Presidente del Tribunal Contencioso Administrativo de 

Cordoba 2020, Comisión Seccional de Disciplina 

Judicial de Cordoba 2021, Coordinador del Centro de 

Servicios de los Juzgados Penales para Adolescentes 

de Montería, Coordinadora de Bienestar y Salud en el 

Trabajo y la Directora del Consultorio Jurídico de la 

UNICOR, entre otros: 
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Se dio a conocer la gestión realizada tanto por el 

Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba y la 

Dirección Ejecutiva Seccinoal de Administración 

Judicial, así: 

 

Consejo Seccional de la Judictura de 

Córdoba 
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Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Montería 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 


